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LA DEMOLICIÓN DE LA TORRE DEL SALVADOR 
DE ZAMORA EN EL SIGLO XIX. 

UN DEBATE SOBRE EL CONCEPTO 
DE PATRIMONIO HISTÓRICO 

MA RÍA DOLORES TEIJ EIRA PABLOS * 

Los conceptos de bien cultu ra l y monumento histórico o artísti co han presen
tado siempre un problema importante a la hora de e laborar una política efi caz para 
su protección, problema que se c ifra en la fa lta de concrec ión, en la ambigüedad 
de su defini c ión, a l no poder establecerse criteri os objetivos que determinen cla
ramente cuándo un bien tiene valor histórico. En la actualidad es te dilema se solu
ciona con una marcada tendencia a conservar todos los bienes que pudieran tener 
dicho valor, incluidos los dudosos. Sin embargo, en períodos anteriores de la hi s
toria de la conservación patrimonial la duda sobre el carácter hi stóri co de una obra 
y la impos ibilidad de resolverla se sa ldó en ocas iones con la fa lta de protecc ión o 
con la des trucción direc ta de la mi sma. Un ejemplo claro de esta situac ión es la 
demolic ión de la torre de la igles ia del Salvador en Zamora, acaec ida en la segun
da mitad del sig lo XIX, que ilustra también a lgunos de los problemas más impor
tantes de la conservac ión monumental en la España de l momento. 

En la ac tual Pl aza del Mercado de la capita l zamorana se encontraba, hasta e l 
siglo pasado, la ig les ia románica del Salvador de la Vid , que entonces daba nom
bre a la pl azuela . A medi ados de este siglo la obra, especia lmente su torre, se 
encontraba en un es tado de dete rioro bas tante avanzado que llevará a la desapari
ción tanto de la torre como de l templ o antes de la fi nali zación de la centuria. La 
destrucci ón de dicha obra alcanzará un cie rto eco, sobre todo a nivel local, cons
tituyéndose en uno de los motivos principales por los que se restablece la Comi
sión Provincial de Monumentos Históri cos y Artísti cos en octubre de 18671 . 

* Universidad de León. 
1 La Real Orden de 11 de agosto de 1867 del Min isterio de Fomento instaba a la Academia de San Fernando a 

reinstalar la comisión pa ra tratar, entre otros asuntos . de la conservación de la torre del Salvador. Archi vo de la Real 
Academia de Bell as Artes de San Fernando. Leg. 54- 1/2 Comisión de Monumenros de Zamora y orros asul/fos. Ex p. 
Personal. 01Ranizació11 de la Comisión ( 1844- 1878). La Comisión se re instala e l 25 de octubre, aunq ue en reali dad 
ya se había reun ido como tal e l 8 de septi embre. Museo de Zamora. Doc11me111ación de fondas anriguos del Museo 
( 1839- 193 1 ). Resúmenes de Actas de la Comisión. 
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El 25 de abril de 1867 el Jefe de Fomento de Zamora y futuro miembro de la 
Comisión Provincial de Monumentos, León Carrasco, puso el siguiente telegrama 
al Secretario de la Academia de Bellas Artes de San Fernando: 

«Está demoliéndose torre del Salvador, monumento histórico, pedir por telégra
fo la suspensión »2. 

La Academia actuó con celeridad, y el mismo día escribió al Ministerio de la 
Gobernación para que se ordenase al gobernador provincial la suspensión del 
derribo y la apertura de expediente para determinar las causas de la demolición3. 
El 7 de mayo del mi smo año la Dirección General de Instrucción Pública trasladó 
al gobernador provincial la orden citada y supuestamente se paralizó el derribo4. 

Sin embargo la indefinición de la política de conservación monumental en la 
España decimonónica va a plantear un importante problema de competencias: En 
primer lugar el gobernador civil, como representante del Mini sterio de la Gober
nación , había decretado la demolición de la torre en uso de sus atribuciones como 
garante de la seguridad pública al tratarse de un edificio en evidente ruina, sin 
posibilidad de apeo y amenazando toda una plaza de la ciudad con sus corres
pondientes edificaciones y el consiguiente posible daño a personas y bienesS. En 
segundo lugar se trataba de un edificio religioso de propiedad eclesiástica, y por 
lo tanto debían intervenir igualmente el obispado y el Ministerio de Gracia y Jus
ticia. En tercer lugar el caso también afectaba al Ministerio de Fomento y a la 
Academia de San Fernando por tratarse de un edificio de mérito histórico-artísti
co, aunque no estuviese declarado6. La importancia de estas consideraciones y la 
actuación cruzada de todas las citadas instituciones no estaba sino alargando un 
asunto que precisaba de una rápida decisión y una intervención urgente, más retra
sada aún si cabe por la lentitud característica de la burocracia decimonónica. 
Finalmente una Real Orden determinó la competencia exclusiva del Ministerio de 
Fomento, al que se le pedía una resolución rápida7 . El Ministerio de Fomento no 

2 Arch ivo de la Real Academ ia de Bellas Artes de San Fernando. Leg . 54- 1/2. Comisión de Monumentos de 
Zamora y otros as1111tos. Exp.: Monumentos especiales. Torre del Salvador ( 1867). El te legrama aparece en una car
peta que lleva e l título «Actuac iones que se han puesto en práctica con motivo de un te legrama recibido el día 25 de 
abril de 1867 del Gefe de Fomento de Zamora, con motivo de haverse principiado a demoler la torre de San Salvador 
de la Vid». 

3 lbidem. 
4 lbidem. 
5 Santos Vara, vec ino de la plaza se quejaba de la parali zación del derribo y la amenaza que constituía la torre, 

pidiendo « ... que desaparezcan los obst6culos que al derribo puedan oponerse ... sean aquellos los que quieran. nunca 
pueden ser de tal consideración que haya necesidad de respetarlas con preferencia a los que exije la conservación de 
lo propiedad y las personas». lbidem. 

6 El 5 de junio de 1867 la Academia había encomendado un in fo1me a Aníbal Alvarez para determinar el méri 
to de la obra. I bidem. 

7 1 1 de agosto de 1867. I bidem. 
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tenía, sin embargo, datos para decidir sobre el derribo y pidió de nuevo el infor
me que la Academia de San Fernando había prometido inicialmente y del que se 
trató en sesión ordinaria de la misma del 30 de septiembre del mismo año, en la 
que se decidió, como es lógico, pedir noticias sobre la obra a la Comisión Pro
vincial de Monumentos, dirigiéndose a su Vicepresidente, Tomás Garnacho8. La 
provincial como tal entró en escena por vez primera ante dicha petición, y deci
dió nombrar una subcomisión de varios miembros , Juan Pujadas, Ramón Alvarez 
Cuesta, el Jefe de Fomento León Carrasco y el citado Tomás Garnacho, para 
redactar el solicitado informe9. 

Esta subcomisión visitará la obra y elaborará un informe de modo desacos
tumbradamente rápido, a pesar de tratarse según ellos de «tan ardua empresa», ya 
que el borrador del informe es presentado a la provincial en la sesión del 22 de 
noviembre. Sin embargo la comisión lo retendrá hasta el 14 de diciembre, fecha 
de la redacción definitiva, sin enviarlo a la Academia hasta el día 18 1º. La razón 
de este retraso fue que los miembros de la comisión no se pusieron de acuerdo 
sobre la valoración de la obra, votando unos a favor del informe propuesto, entre 
ellos los miembros de la subcomisión Cuesta y Garnacho y otros en contra, entre 
ellos el miembro de la subcomisión Carrasco. El motivo de desacuerdo estaba en 
la valoración histórica de la torre, descartado ya su valor artístico 11 • Para estable
cer su valor histórico la subcomisión había acudido a un hecho concreto que, por 
su importancia, justificase la conservación de la obra. El hecho en cuestión era la 
reunión de los ciudadanos de Zamora en defensa de doña Urraca durante el famo
so cerco zamorano de 1072, uno de los hechos históricos de mayor relieve para 
los zamoranos del siglo XIX. Sin embargo el informe de la comisión dudaba que 
la iglesia del Salvador conservada entonces fuese la misma junto a la cual había 
tenido lugar dicha reunión según las crónicas, entre otras razones porque la obra 
era muy posterior a la fecha del cerco, porque entonces la ciudad de Zamora no 
se extendía hasta esa zona y porque había pruebas documentales de la preferencia 
real por la iglesia catedral del Salvador, que si bien no podía ser la de las cróni
cas, éstas sí podían y debían referirse a una iglesia anterior que en el mismo lugar 
hubiera tenido la misma advocación. 

8 lbidem y Exp. Personal. Organización de la Comisión ( 1844-1878) . 
9 Museo de Zamora. Doc11mentació11 de fondos antiguos del Museo ( 1839-193 J ). Resúmenes de Actas de Ja 

Comisión. Extracto del Acta de Ja ses ión del 8 de septiembre de 1867. 
JO lbidem. Actas de las ses iones de la provincial del 22 y 29 de noviembre y 6 y 13 de diciembre de 1867. 
11 Como muestra de su escaso interés artístico se dice, en el mi smo informe, que en J 863 , cuando los alumnos 

de la Esc uela de Arquitectura habían visitado Zamora con el fin de dibujar los edific ios más significativos para incluir
los en la colección Monume/l/os arquitectónicos de Espwla . habían visto el Salvador, no le habían encontrado mérito 
artíst ico, a pesar de que De la Gándara Ja había examinado, y por lo lanto no se había incluido su dibujo : «La torre del 
Salvador de la Vid. aunque de estilo bizo111ino. no merece por ello ser conservada ni reedificada, porque existen otras 
del mismo estilo y mayor mérito en esta población». El infom1e de la provincial en Archivo de la Real Academia de 
Bellas Artes de San Femando. Leg.54-1 /2. Comisión de Monumemos de Zamora y otros asuntos. Exp.: Mo11ume111os 
especiales. Torre del Salvador ( 1867). 
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Los miembros de la provincial que habían votado en contra de dicho informe, 
León Carrasco y Ramón Alvarez, pidieron que constase en la comunicación diri
gida a la Academia su disconformidad 12 , y además elaboraron un informe parale
lo con fecha de 24 de diciembre, que será remitido a la Academia el 9 de enero 
del año siguiente 13. En este segundo informe desmontaban la teoría de una igle
sia del Salvador previa a Ja catedral románica , acudiendo a la documentación, y 
de la misma forma justificaban la reunión citada en la plaza de la iglesia del Sal
vador de la Vid 14 . Paralelamente dicho desacuerdo se había trasladado a la soc ie
dad zamorana a través de la prensa local y de un periódico en concreto, el Iris de 
Zamora, que publicará varios artículos a favor y en contra de la demolición, varios 
de ellos escritos por los propios implicados en la polémica 15 . 

La Academia de San Fernando, una vez recibidos y analizados ambos infor
mes se manifestó primeramente a favor de la conservación de la torre, ya que 
« .. . como las otras de época antigua que conserva Zamora embellece, solemniza y 
hasta ennoblece el aspecto del barrio en que está erigida . Por más que su carác
ter artístico adusto y severo esté desprovisto de amenidad y galanura , la mera 
elevación de su vetusta mole da a aquella parte de la ciudad notable majestad e 
importancia>>t6, acudiendo a la tradicional concepción decimonónica del románi
co como estilo austero y sobrio muy cercano al propio carácter castellano. Sin 
embargo, sólo si se probase el hecho histórico citado y si técnicamente fuera posi
ble su conservación debería afrontarse ésta; si no sería preferible demolerla y 
emplear los fondos que se hubieran gastado en su conservación en algún otro edi
ficio de mayor valor de entre los zamoranos. 

Mientras tanto la torre seguía en un estado de ruina que empeoraba con el paso 
del tiempo, ya que en el primer intento de derribo se había eliminado el tejado y 
el recrudecimiento de las condiciones meteorológicas había traído consigo filtra
ción de aguas y agrandamiento de grietas. Finalmente, y ante la inevitable ruina 
de la torre y la imposibilidad de su conservación, ésta será derruida en 1871 , con 
el acuerdo favorable de la Comisión Provincial de Monumentos 17 . 

12 Sesión del 13 de dic iembre de 1867. Se acuerda incluir en el infonne los votos negativos. Museo de Zamora. 
Docume111aci611 de fo ndos anriguos del Museo ( 1839- 1931 ). Resúmenes de Ac!as de la Comisi611 . 

13 Archivo de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. Leg. 54-1 /2. Comisi611 de Mo1111111enros de 
Zamora y otros as11111os. Exp.: Monumenros especiales. Torre del Salvador ( 1867). 

14 lbidem. 
15 El Iris de Zamora, nº 25 , 26, 30, 33, 41 , 49, 53, 54, 55, 56 y 57. 
16 Comunicación de Pedro de Madrazo a la Dirección General de Instrucción Pública el 27 de enero de 1868. 

Archivo de la Rea l Academia de Be ll as Artes de San Fernando. Leg. 54- 1/2 . Comisión de Monumenros de Zamora y 
orros asu/1/os. Exp.: Monumentos especiales. Torre del Salvador ( 1867). 

17 Se desconoce la fecha exac ta del ac uerdo y del derribo , ya que de 187 1 se conserva úni camente un acta de la 
Comisión . Sin embargo en una comunicación de ésta al presidente de la Comisión Especial para la Exposición Uni
versal de París de 1878, con fecha de 2 1 de enero de dicho año se habla de la demolición de la torre y sus motivos. 
Museo de Zamora. Docume11taci611 de fondos amiguos del M11seo ( 1839- 1931 ). Copiador de oficios. Fols. 8v.-10r. 
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La desaparición de la torre del Salvador y, posteriormente , de su iglesia 18, 

pone una vez más de manifiesto los problemas que sufrió durante el siglo pasado 
la política española sobre la conservación del Patrimonio Histórico: 

En primer lugar su ineficacia. Evidentemente la causa directa de la ruina de la 
construcción será su avanzado estado de deterioro , que al parecer hac ía imposible 
su mantenimiento o restauración . Esta ruina era una consecuenci a directa del 
abandono al que el edificio se había visto abocado, respon sabilidad tanto de sus 
titulares como de un Estado que no había sabido desempeñar con éxito su función 
de garante. 

En segundo lugar la lentitud , incoherencia y descoordinación inherentes a la 
burocracia decimonónica. La intervención de diversos mini sterios que se pasan el 
problema unos a otros y la neces idad de una multitud de informes y trámites que 
retrasaban la toma de decisiones no hicieron sino agravar e l estado de una obra 
que precisaba una actuación de urgenci a para poder sobrevivir. 

En tercer lugar la inexi stencia de criterios objetivos de valoración de las obras, 
que llevaba a proteger, restaurar e intervenir básicamente en determinados monu
mentos. Si bien las obras románicas no serán las peor paradas, aquellas que , como 
la iglesia y torre del Salvador de Zamora, no eran edificios de primera fila en una 
ciudad que adem ás contaba con abundan tes muestras de calidad de este estilo, se 
verán reduc idas a dejar a la suerte su futura conservac ión . 

Esta limitación del concepto de valor artístico de una obra y la imposibilidad, 
dado el escaso desarrollo de los estudios hi stóricos en la España del momento, de 
certificar documentalmente las circunstancias exactas en que habían tenido lugar 
determinados hechos hi stóricos hacían imposible el establecimiento del valor cu l
tural de determinados bienes que consecuentemente no fueron conservados, como 
sucedió en e l caso de la iglesia y torre del Salvador de Zamora . 

18 En 1869 se intentará, infruct uosamente, pasar la advocación del Salvador de la Vid de este templo, ya conde
nado a desaparecer, a la ig lesia del convento de San Pablo, que será vendida en ese año con la idea de demolerla y que 
por su mérito artístico y su buen estado de conservación merecía conservarse. En 1899 se cedería la igles ia de l Sa lva
dor, ya sin la torre, al Ayuntamiento, que finalmente terminará por demoler también aque lla. J. MUÑOZ MlÑAM
BR ES, Historia civil y eclesiástica de Zamora (s iglo XIX), Zamora, 1896, p. 248 y 278 respectivamente. Sobre la venta 
de la iglesia de l convento de San Pablo c fr. Museo de Zamora. Documentación de f ondos antiguos del Museo 
( 1839-193 1 ). Resúmenes de Actas de la Comisión. Sesiones del 19 de octubre y 2 1 de nov iembre de 1870 y Copiador 
de oficios. Docs. N" 40 y 46. 
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